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Introducción 
Encontrándome cercano a mi desvinculación con el organismo, realizo el presente instructivo con la 
intención que en el SEGEMAR exista la información necesaria para que otros profesionales puedan 
continuar, y eventualmente desarrollar, las bases que he creado para el servicio en conjunto con el 
informático Gustavo Mercado. Este no es el primer instructivo que he realizado para realizar la carga de 
nuevos trabajos dentro del Repositorio Institucional SEGEMAR, pero desde ese momento hasta ahora se 
han realizado suficientes cambios sustanciales en el proceso de carga como para ameritar una nueva 
versión del mismo, en la cual se cubran diferentes aspectos técnicos que no habían sido volcados por 
escrito con anterioridad. 

Para no resultar reiterativo, en el presente instructivo no haré hincapié en la importancia de cada uno de 
los campos utilizados en la catalogación dentro del repositorio, ni en la forma que se utilizan las normas 
y las herramientas utilizadas en su codificación. Para lo primero, y para encontrar una breve descripción 
de por qué se eligió cada uno de los estándares utilizados, se puede consultar el Manual de 
Procedimientos en el cual ya he volcado toda esta información.  Para lo segundo, bastará el primer 
instructivo ya mentado para entender las generalidades sobre cómo obtener los diferentes tipos de 
metadatos para llenar los campos obligatorios del repositorio. Es importante aclarar que cuestiones 
altamente técnicas como el uso o la importancia de utilizar herramientas como la CDU (Clasificación 
Decimal Universal) no pueden contenerse en un mero instructivo, ya que responden a diversas materias 
de la carrera de Bibliotecología, lo que hace imperativo que las personas que retomen estas tareas sean 
profesionales del área. Al momento de escribir esto, a su vez, es importante señalar que las directrices del 
Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) que están vigentes son las Directrices 2015, y solo se 
harán algunas aclaraciones relativas a ingresar sets de datos, las cuales responden a direcciones del 
sistema que todavía no habían sido contempladas en las Directrices 2015. 

Si bien el repositorio utiliza varios metadatos que no se encuentran en estas directrices como obligatorios, 
es necesario resaltar que la utilización de los campos obligatorios debe ser considerada un mínimo 
ineludible, aun cuando en un futuro se contemple el cambiar los metadatos utilizados en cada entrada, 
por el hecho que el repositorio del SEGEMAR se encuentra adherido de manera definitiva al SNRD por 
medio de la RESOL-2021-1432-APN-SACT#MCT de agosto de 2021, lo que permite que el organismo esté 
en cumplimiento de lo establecido por la Ley Nacional 26.899. Si no se respetase estos estándares, las 
nuevas cargas en el repositorio no podrían cosecharse automáticamente por el sistema, lo que se realiza 
utilizando el protocolo de intercambio OAI-PMH. 

A su vez, las coordenadas geográficas del estándar DCMI Box permiten que el repositorio pueda vincularse 
de manera automática con el Sistema de Información Geográfica Ambiental Minera (SIGAM), por lo que 
es importante no solo seguir utilizando ese estándar, sino eventualmente el poder extenderlo a otros 
trabajos que hoy en día no lo posean. 

Habiendo dicho todas estas aclaraciones pertinentes, paso al instructivo, reafirmando mi deseo que desde 
el servicio se puedan continuar, y eventualmente mejorar, los sistemas para los que he dedicado tanto 
tiempo y esfuerzo. 

Luis Eugenio Panza 

Licenciado en Bibliotecología y Documentación - Biblioteca SEGEMAR-IGRM 

https://repositorio.segemar.gob.ar/handle/308849217/1748
https://repositorio.segemar.gob.ar/handle/308849217/1380
https://repositorio.segemar.gob.ar/handle/308849217/1380
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/Content/directrices
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=223459
https://sigam.segemar.gov.ar/
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Enviar nuevo ítem 
La estructura del DSpace 6.3 está divida en comunidades y colecciones, y dentro de estas últimas se 
contienen los diferentes registros, los cuales son denominados ítems. Es posible que un mismo ítem 
pertenezca a diferentes colecciones, pero eso será visto en la sección del presente instructivo que se titula 
Relacionador de ítems. 

Para enviar un nuevo ítem a una colección específica, lo primero que hay que hacer es estar ingresar con 
al repositorio con un usuario que posea los permisos suficientes para realizar esa tarea en la colección en 
cuestión. 

 

 

 

Vale aclarar que registrarse como nuevo usuario no va a ser suficiente para ingresar un nuevo ítem, si no 
se tiene permisos para realizar esta tarea. Estos son dados por defecto a cualquier usuario que tenga 
permisos de administrador, pero también pueden ser cedidos de manera parcial a diferentes grupos de 
usuarios (ver la sección llamada Grupos de trabajo y validación de carga). 

Los permisos de administración se pueden dar o revocar tanto de un administrador a otro, como desde la 
configuración informática del sistema. 

Para el presente instructivo, se dará por asumido que el usuario que intenta cargar información en el 
repositorio cuenta con los permisos necesarios. 
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Habiendo ingresado de esta manera al sistema, se debe uno dirigir a la colección en la cual se va a cargar 
un ítem nuevo. Por ejemplo, si se pretende cargar un informe geológico inédito, se deberá ingresar a la 
comunidad “Informes Técnicos e Inéditos”, y luego a la colección “Informes de Geología y Minería”. En la 
misma, al habernos logueado al sistema notaremos que aparece la frase “Enviar un ítem a esta colección”. 

Nótese, bajo esta captura de pantalla, dos detalles tomados de la misma. El primero muestra una barra 
que aparece en el borde superior de la pantalla, bajo el logo del Segemar, e indica que uno está parado 
en la colección de “Informes de Geología y Minería”, como también en dónde se encuentra ubicada esta. 

El segundo detalle muestra la frase “Enviar un ítem a esta colección”, la cual se puede encontrar antes 
que los envíos recientes.   

 

 

 

 

 

 

Entrando a “Enviar un ítem a esta colección” es que ingresaremos al formulario de carga, el cual será 
tratado en la siguiente sección.  
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Formulario de carga 
El formulario de carga se ha modificado desde el primer instructivo, para reflejar de manera directa todas 
las necesidades y particularidades de la carga de información en este repositorio. Para esto, no solo se ha 
hecho que ciertos campos puedan aparecer en el instructivo de carga, sino que también se ha permitido 
duplicar varios campos que pueden requerir diferentes entradas. 

Dentro del formulario de carga se pueden encontrar todos los campos utilizados en la carga de 
información, tanto los obligatorios como los opcionales, pero existe también una obligatoriedad desde el 
punto de vista informático, que se ha elegido mantener por tratarse de campos obligatorios para la carga. 
Así, por ejemplo, ningún trabajo puede enviarse sin información en campos como 
<dc.contributor.author>, <dc.date.issued> o <dc.title>, por ser marcados como obligatorios por el 
sistema, pero su envío no debería completarse si no se ha cargado la información debida en otros campos 
que puedan ser obligatorios para el SNRD, como por ejemplo el campo <dc.type>. 

El formulario de carga se divide en las siguientes secciones, a las cuales se cambia luego de poner 
“siguiente”, una vez que estén completos todos los datos relevantes. 

 

 

 

De estas secciones, las más importantes serán las primeras tres, en las cuales se hará toda la descripción 
técnica del trabajo, correspondiente al proceso de catalogación dentro del repositorio, para luego subir 
todos los archivos adjuntos, que vayan a poder descargarse. 

 

Página 1 – Describir 
En esta página se podrá ingresar a todos los autores que participaron del trabajo, el título del mismo, 
títulos alternativos, el año de la obra, el editor, la cita bibliográfica, la serie, el número normalizado, la 
cobertura geográfica, y el tipo de documento. A su vez, aparece un cuadro para poner el idioma, más este 
no será ingresado de esta manera. 

A continuación, se mostrarán cada uno de estos campos, y se harán los comentarios que resulten 
pertinentes sobre los mismos. 

 

 

 

 

 

https://repositorio.segemar.gob.ar/handle/308849217/1748
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Autor/es 

Campo: <dc.contributor.author> 

 

Cuando se trata de una autoría atribuida a personas particulares, se deberá ingresar de manera directa, 
como indica la pantalla, poniendo el apellido en el primer cuadro, y los nombres en el segundo. No se 
ingresarán cargos honoríficos o títulos de ninguna índole dentro de esta sección, como tampoco se pondrá 
cuál ha sido la participación de cada autor dentro del trabajo. Para agregar la misma, esta podrá ponerse 
como notas dentro del campo de descripción. 

Los nombres se deben poner lo más completos posibles para evitar duplicados de autores, como las que 
se ejemplifican aquí. Si no se cuenta con el nombre completo, y solo se poseen iniciales, será importante 
revisar entre los autores ya cargados dentro del repositorio, para saber si los autores ya aparecen con sus 
nombres completos en algún lado. 

Listado de autores dentro del repositorio institucional SEGEMAR: 

 

El orden de los autores es relevante, y aparecerá en primer lugar el primer autor ingresado, y así 
sucesivamente. 

Cuando el autor es institucional, el mismo se deberá ingresar dentro del cuadro que corresponde al 
apellido, dejando el nombre en blanco, siguiendo las indicaciones de las Normas de Catalogación 
Angloamericanas (2da edición). Detalle sobre qué es un autor institucional, y cómo debe ingresarse en el 
repositorio, se puede encontrar dentro del primer instructivo. 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/4152
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748
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Este campo se puede duplicar las veces que sea necesario, para ingresar a diferentes autores que hayan 
participado en el trabajo. 

Una última aclaración relativa a este campo es importante para el caso de tesis que se puedan subir al 
repositorio. Si se subiese una tesis, estas no solo deben ser reconocidas como tales dentro del campo 
<dc.type>, sino que también deben incluir al director de tesis dentro de un campo particular, que no está 
contemplado dentro del formulario de carga, el campo <dc.contributor>. Para agregar a un director de 
tesis a este campo se deberá seguir la sección de Agregar o cambiar metadatos del presente instructivo, 
y agregarlo dentro del campo recién indicado. 

 

Título 

Campo: <dc.title> 

 

Este campo no debería presentar mayores dificultades. Para tener en cuenta, dentro del repositorio se 
viene utilizando la convención de las Normas de Catalogación Angloamericanas (segunda edición) 
(AACR2), según la cual los sustantivos, verbos, adjetivos o adverbios de un título aparecen con su primera 
letra en mayúscula, mientras que palabras como artículos o preposiciones se escriben en minúscula. 

A su vez, una segunda cuestión a tener en cuenta tiene que ver con que, en la actualidad, el campo de 
subtítulos o títulos alternativos no se muestra en los detalles simples de un ítem. Esto significa que, si se 
utiliza el campo <dc.title.alternative>, por el momento esto quedará como metadato, solo visible en un 
resumen completo del ítem. Mientras no se muestre este campo en los detalles simples, se aconseja que 
los subtítulos se escriban a continuación del título, para poder verlos en una búsqueda sencilla. 

Nótese, por ejemplo, un trabajo que contiene un título alternativo, el cual se puede ver en el registro 
completo del ítem, pero no se observa en la vista simple. 

 

 

1. En este ejemplo se puede ver un subtítulo, en el campo de título alternativo. Este es el registro completo del ítem, en el cual se 
puede ver la totalidad de los metadatos ingresados por cada ítem, incluídos los que no se ven en una vista simple. 
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2. Nótese como, en la vista simple del ítem, no aparece el subtítulo que se puede ver dentro de los metadatos. 

 

Si en un futuro se quisiese cambiar la manera en que está configurado actualmente el repositorio, como 
para que en la vista simple se vea el metadato del campo <dc.title.alternative>, el mismo debe estar 
ingresado en el archivo que configura la visualización simple de los ítems. El mismo solo puede accederse 
y escribirse dentro del servidor que contiene al sistema. 

El uso del siguiente campo, entonces, queda a discreción de quienes sean los futuros administradores del 
repositorio. 

 

Como último comentario, se debe notar que este campo puede duplicarse todas las veces que sea 
necesario, ingresando títulos alternativos con el botón de Añadir, luego de escribirlos en el rectángulo 
correspondiente. 

 

Fecha 

Campo: <dc.date.issued> 
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Hasta el momento, dentro del Repositorio Institucional SEGEMAR se ha utilizado únicamente el año de 
edición, para simplificar los procesos técnicos, teniendo en cuenta que existían varios miles de informes 
que no habían sido catalogados o que no se encontraban procesados en algún sistema informático al 
momento de comenzar el repositorio. Si en un futuro se planea poner mayor detalle en este metadato, lo 
único que sería bueno tener en cuenta es el dejarlo asentado en el Manual de Procedimientos. 

La única posible dificultad que puede presentar este campo tiene que ver con informes inéditos que no 
han sido fechados. Es conveniente recordar que este campo es obligatorio, con lo que no puede dejarse 
en blanco. Afortunadamente, el número de estos informes es extremadamente bajo, y en la mayor parte 
de los casos es posible establecer una fecha estimativa para el informe, buscando otros trabajos del mismo 
autor que ya se encuentren subidos en el repositorio. Si se procede de esta manera, es importarte 
aclararlo como nota dentro del campo <dc.description>. 

 

Editor 

Campo: <dc.publisher> 

  

 En este campo se debe consignar el editor, de la manera en que esté presentado en el trabajo. Siendo 
que muchos de los trabajos son informes inéditos, pero que es relevante conocer el organismo bajo cuya 
ala fueron creados, es posible agregar a ese organismo dentro de este campo. 

Para los casos en los cuales este no aparece explícito en el trabajo, o aparece con forma de siglas, por 
favor remitir a lo presentado en el primer instructivo de carga. 

 

Cita bibliográfica 

Campo: <dc.identifier.citation> 

 

Todos los trabajos deben tener su cita bibliográfica. Siendo que esta no suele estar explícita en la mayor 
parte de los trabajos, se puede tener que armar en el momento de hacer la carga. 

Hasta el momento, aún en los trabajos del servicio que la poseen, no existe una normativa clara sobre 
cuál debe ser el formato utilizado, y suele ocurrir que aparezca de manera diferente en distintos trabajos. 
El formato de cita más consistente es copia de uno utilizado en viejas versiones de la Revista de la 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1380
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748
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Asociación Geológica Argentina (RAGA), con lo que este formato se ha respetado generalmente, a la hora 
de armar las citas. Para conocer más sobre el mismo, se puede ver más en el primer instructivo. 

Mientras no surja una resolución interna especificando un único formato para los trabajos del servicio, 
cualquiera sea el formato preferido debe poseer todos los campos necesarios para armar una cita 
bibliográfica completa, como para que esta información se encuentre fácilmente disponible para quien 
necesita utilizarla, aún si tiene que cambiar el orden de los elementos para adaptarse a otro formato de 
cita, como suele por ejemplo ser requerido en congresos. 

 

Número de Serie 

Campo: <dc.relation.ispartofseries> 

 

Para los trabajos que formen parte de una publicación seriada (boletines, anales, serie publicación, las 
series de contribuciones técnicas, etc), se debe escribir el nombre de la serie en el primer cuadro, y el 
número de la misma en el segundo. 

Este campo es bastante sencillo, y solo se notará que el mismo puede duplicarse, por el hecho que algunos 
trabajos pueden pertenecer a diferentes series al mismo tiempo. Esto es particularmente común cuando 
se trata de trabajos publicados en conjunto con otros organismos. 

 

Número normalizado (ISSN, ISBN, etc) 

Campo: < dc.identifier.issn> <dc.identifier.isbn> etc 

 

Lo primero a destacar de este campo es que no hay un único número normalizado posible, pero todos se 
ingresan desde el mismo espacio en el formulario. 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748
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Por esta razón, diferentes números normalizados corresponden a diferentes campos del Dublin Core 
extendido. En el proceso de carga esto no resulta problemático, ya que se realiza de manera automática, 
mas es importante tenerlo en cuenta a la hora de realizar una curaduría de datos, o de modificar 
metadatos en batch, sobre lo que se presentan recursos útiles dentro de la sección de Modificación de 
conjuntos de metadatos del presente instructivo. 

En las publicaciones del Segemar, los números mas importantes a tener en cuenta son el International 
Standard Serial Number (ISSN) y el International Standard Book Number (ISBN).  

La lista de los números de ISSN utilizados actualmente en el Segemar, al momento de escribir, se puede 
encontrar aquí. Sobre los números de ISSN, es importante aclarar cuatro cuestiones: 

1. Puede haber otros números de ISSN a ingresar, por ejemplo si se trata de una publicación que 
haya sido realizada entre el Segemar y otro organismo, la cual pertenezca a dos colecciones 
diferentes, con distintos números de ISSN. Como se aclaró en el campo para ingresar la serie, este 
campo puede ser duplicable las veces que sea necesario, para poner más de un número de ISSN 
o en el caso que un mismo elemento esté editado a la vez como material monográfico y como 
parte de una publicación seriada, lo que ocurre en algunos trabajos del Segemar, para poner tanto 
un número de ISSN como un número de ISBN. 
 

2. En general existe un solo número de ISSN por título de publicación seriada, pero puede existir más 
de uno si la misma es editada en diferentes formatos (por ejemplo, si está disponible en papel, y 
en formato digital a través de CD-Rom). 
 

3. Algunos trabajos del Segemar tienen errores de edición, y fueron publicados con números de ISSN 
que no corresponden a la serie de la cual forman parte. Por esta razón, conviene siempre 
comprobar que se haya utilizado el ISSN correcto antes de cargar este metadato, y, en caso que 
se encontrase una discrepancia, se debe dejar asentada como nota en el campo <dc.description> 
 

4. Si se va a comenzar una nueva colección desde el servicio, es necesario que a la misma se le asigne 
un nuevo número de ISSN. Esto es potestad del área de edición, pero desde la biblioteca conviene 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/4152
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saber cómo hacerlo, para el caso que se requiera asistirlos en estas cuestiones. Los números de 
ISSN se tramitan de manera gratuita a través del siguiente centro, para lo que se refiere, hasta la 
fecha, completar un formulario y brindarles partes específicas de un número de la nueva 
publicación, como pueden ser la portada, la primera hoja, el índice y la introducción del trabajo. 
 

El número de ISBN, a diferencia del ISSN, no es un trámite gratuito, con lo que no es probable que la 
biblioteca pueda asistir a su obtención, para una nueva publicación que se quiera editar como 
monográfica. 

Para completar este campo solo es necesario indicar el tipo de número normalizado que se va a ingresar, 
y luego el número del mismo en la siguiente casilla, para luego añadirlo. 

 

Cobertura geográfica 

Campo: <dc.coverage.spatial> 

 

Al tratarse de un repositorio especializado en las ciencias de la tierra sobre el territorio nacional argentino, 
la cobertura geográfica se vuelve extremadamente importante. Por esta razón, la misma está 
contemplada tanto en varios metadatos que se ingresan en el presente campo, <dc.coverage.spatial>, 
como en las materias que se ingresan en el campo <dc.description>. 

ISO 3166-1 alpha-3 

Tesauro Getty de Nombres Geográficos 

DCMI Box 

A continuación, se hablará en detalle sobre cada uno de estos estándares, explicando la función que 
cumplen, y el cómo deben ser utilizados durante el proceso de carga. 

 

 

 

https://www.issn.org/es/centre/argentina-argentine/
https://en.wikipedia.org/wiki/ISO_3166-1_alpha-3
https://www.getty.edu/research/tools/vocabularies/tgn/
https://www.dublincore.org/specifications/dublin-core/dcmi-box/2005-07-25/
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ISO 3166-1 alpha-3 

Este estándar no va a ser generalmente considerado en el proceso de catalogación, ya que normalmente 
se agrega de manera automática. Se trata únicamente de un código país, que resulta mayormente 
relevante para portales internacionales como el de LA Referencia, con el cual está vinculado el Repositorio 
Institucional Segemar a través de su adhesión al SNRD. 

Siendo que la casi totalidad de los trabajos del repositorio tienen que ver con el suelo argentino, este 
código ya está puesto de antemano en las plantillas (ver sección de Plantillas para más información sobre 
las mismas) en la mayor parte de las colecciones del repositorio. Este código es la información que aparece 
como ARG, que es, de manera previsible, el código utilizado para la Argentina. 

 

En caso de subirse un trabajo que no sea sobre el territorio nacional, o que no sea únicamente sobre 
nuestro territorio, se puede agregar los códigos país de la siguiente lista. 

 

Tesauro Getty de Nombres Geográficos 

El tesauro de nombres geográficos de Getty tiene la particularidad no solo se ser un vocabulario 
controlado de lugares topográficos, sino también de presentar una invaluable cantidad de información 
sobre los lugares que aparecen en él, la cual tiene el potencial para vincular al repositorio con otras bases 
de datos, incluso de carácter internacional. 

A modo de ejemplo, se sube aquí una búsqueda de información sobre la San Carlos de Bariloche, en la 
cual se puede ver el tipo de información contenida en esta base. 

 

3.Ventana de búsqueda para el lugar que se desea encontrar en la base. Todas las siguientes capturas de pantalla han sido 
tomadas de https://www.getty.edu/research/tools/vocabularies/tgn/ 

 

https://www.lareferencia.info/es/
https://en.wikipedia.org/wiki/ISO_3166-1_alpha-3
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Por el hecho que este tesauro se nutre de diversas fuentes, en muchos casos es posible encontrar 
información adicional, como pueden ser estadísticas poblacionales, información sobre lugares o 
acontecimientos específicos, etc. Se debe destacar, sin embargo, que los datos georreferenciales se 
encuentran en todas las entradas del tesauro. 

Si bien esta base tiene un nivel bastante detallado de especificidad, y es posible contribuir con nueva 
información desde diferentes fuentes, es importante notar que muchas localidades chicas pueden no 
aparecer. Para estos casos, lo que se elige hacer es poner la unidad jerárquica inmediatamente superior, 
que sea posible encontrar. 

De este tesauro se deben subir dos metadatos en la carga del ítem, por cada lugar contenido en el trabajo 
que se esté procesando. Estos van a ser el nombre del lugar, con su jerarquía inmediata, y el código de 
dicho lugar dentro del tesauro. Volviendo al ejemplo puesto antes, en donde se esté subiendo un trabajo 
que trate, al menos en parte, de estudios realizados en San Carlos de Bariloche, los metadatos que se 
deberán cargar son los siguientes: 

 

1. San Carlos de Bariloche .......... (inhabited place) 
(World, South America, Argentina, Río Negro) 
 

2. 1019987 

El Segundo de los metadatos será el más importante, ya que es el que puede permitir generar 
interoperabilidad con otras bases, principalmente a través de la georreferencia. Aquí es necesario realizar 
una aclaración, señalando una diferencia importante entre los metadatos tomados del Tesauro de 
Nombres Geográficos de Getty y el siguiente estándar que se tratará a continuación, el DCMI Box. 

Si bien el DCMI Box ya se encuentra vinculado con otra base de datos, el Sistema de Información Geológica 
Ambiental Minera (SIGAM), en la actualidad no todos los registros poseen las coordenadas de sus lugares 
en el formato requerido por el DCMI Box, pero el TNG de Getty ha sido utilizado en todos los registros del 
repositorio que contienen lugares geográficos, lo que potencialmente puede hacer el que repositorio se 
pueda vincular de forma mucho más completa con otros sistemas. 

 

DCMI Box 

Este metadato sigue los lineamientos propuestos desde Dublin Core para agregar información de 
georreferencia. Según los mismos, es posible agregar información puntual (unión entre una latitud y una 
longitud), crear un cuadrado de coordenadas (indicando cuál es el punto máximo al norte, sur, este y 
oeste), y una última versión en la cual también se puede indicar la altura (por eso se denomina “box”, que 
significa “caja” en inglés). 

 

https://sigam.segemar.gov.ar/
https://sigam.segemar.gov.ar/


Instructivo de Carga en el Repositorio Institucional Segemar                                                                 pág. 17 

Dentro del repositorio, este tipo de codificación resulta de especial interés por el hecho que las escalas 
que utiliza el Segemar de forma estándar siguen las divisiones establecidas desde el IGN, las cuales dividen 
el país con diferentes grillas, según cada escala, utilizando los paralelos y los meridianos (según el 
Programa Nacional de Cartas Geológicas, y la Ley Nacional 24.224). 

 

 

4. Por ejemplo, nótese la grilla de la esclaa 1:250.000, del estado de avance de las hojas geológicas. 
http://repoarchivos.segemar.gob.ar/Grillas/H250_geol_2016.pdf 

 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/623/norma.htm
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Esto ha permitido el trabajar en conjunto con algunos geólogos para codificar los límites de cada elemento 
de las diferentes grillas en distintas escalas, en el formato propuesto por Dublin Core.  

 

5. Ejemplo de la codificación requerida, para las hojas de la escala 1:200.000 

Esta codificación, a su vez, permitió vincular el sistema SIGAM con el repositorio, levantando desde el 
SIGAM todos los elementos que tengan las coordenadas puestas de esta manera. 

El límite de la utilización de este estándar, que ya fue señalado al hablar del Tesauro de Nombres 
Geográficos de Getty, es que resulta poco factible introducir este metadato en todos los registros, sin 
contar con ayuda de otros profesionales que puedan asistir a la labor de la biblioteca brindando datos de 
georreferencia. Por esta razón, este metadato solo ha sido utilizado para los trabajos que se realizan en 
las escalas más comunes, dentro del servicio. 

Para agregar este metadato en nuevas cargas del tipo de trabajos señalados arriba, lo que se debe hacer 
es buscar el código dentro de las tablas en Excel generadas para cada escala, y añadirlo dentro del campo 
de cobertura geográfica. 

Como ejemplo, si se está subiendo la Hoja Geológica 2969-IV Villa Unión, cuya escala es 1:250.00, se debe 
buscar el código 2969-IV (el cual, incidentalmente, brinda toda la información necesaria para establecer 
la posición geográfica de dicha hoja) en el Excel de la escala 1:250.000. 

 

En este caso, la información que deberá ingresarse será: 

northlimit=-29.0; southlimit=-30.0; eastlimit=-67.5; westlimit=-69.0 

Una última cuestión a notar, en cuanto a este metadato, es el hecho que algunos trabajos cubren más de 
una hoja. En estos casos, como el de la Hoja Geológica 4966-I / II Bahía Laura, se deberá poner las 
coordenadas de todas las hojas correspondientes. 

https://www.dublincore.org/specifications/dublin-core/dcmi-box/2005-07-25/
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Así, de esta manera quedará la información en el campo <dc.coverage.spatial> para dicha hoja: 

 

6. Fragmento de la vista completa de los metadatos de la Hoja Geológica 4966-I / II Bahía Laura, en donde solamente se muestra 
la cobertura espacial. https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1537?show=full 

En este ejemplo, nótese como para esta hoja solo aparece un lugar del TNG de Getty, pero dos 
coordenadas de DCMI Box. En otros casos, especialmente los trabajos mineros que cubren muchos 
yacimientos, es posible encontrar decenas de metadatos extraídos del TNG de Getty, pero ninguna 
coordenada de DCMI Box. 

Como ejemplo de lo último, véase la cobertura espacial del informe inédito titulado Informe Sobre la 
Inspección de Carácter Estadístico-Comercial, Realizado a las zonas de Explotación Minera del Sud del País 

 

7. Captura de pantalla de https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1555?show=full 
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Tipo de documento 

Campo: <dc.type> 

 

Este es un campo obligatorio para el SNRD, y consiste de tres líneas diferentes, armadas con el vocabulario 
OpenAIRE y el vocabulario SNRD. Estas líneas se arman según dos cuadros que se pueden encontrar como 
anexos a las Directrices 2015 del SNRD, pero aquí se puede notar que todas esas líneas están compuestas 
por el prefijo de cada uno de los vocabularios, y luego contienen el tipo de documento y la versión de la 
publicación. 

Utilizando como ejemplo la imagen de más arriba, los tres metadatos de este caso serían: 

1. Tipo de trabajo en castellano, según vocabulario SNRD 
info:ar-repo/semantics/informe técnico 
 

2. Tipo de trabajo en inglés, según vocabulario OpenAIRE 
info:eu-repo/semantics/report 
 

3. Versión de la publicación, según vocabulario OpenAIRE 
info:eu-repo/semantics/publishedVersion 
 

Es importante aclarar que en muchas de las colecciones estas líneas ya se hayan creadas, y forman parte 
de las plantillas de carga (ver la sección de Plantillas del presente instructivo). Sin embargo, cabe destacar 
que esto no se da en todas las colecciones, ya que no todas van a contener material medianamente 
uniforme. En el caso que estas líneas no aparezcan previamente, o que lo cargado no corresponda a las 
características del material, es necesario ir a las directrices para crear o modificar los metadatos según 
corresponda. 

Existen dos cuestiones más, que deben ser tenidas en cuenta. En primera instancia, se debe resaltar el 
hecho que solo se puede indicar un tipo de documento, por cada trabajo que se sube, ya que el motor 
con que se cosechan los repositorios del SNRD reconoce como error que haya más de un tipo de 
documento indicado por registro. Esto resultó problemático en los comienzos del repositorio, ya que el 
Segemar produce varios trabajos que contienen diferentes tipologías de documentos. Para dar un ejemplo 

https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Directrices_SNRD_2015.pdf


Instructivo de Carga en el Repositorio Institucional Segemar                                                                 pág. 21 

sencillo, las hojas geológicas están compuestas por un mapa y por un informe, pero las dos cosas forman 
en conjunto un solo trabajo. Hubo que cambiar los metadatos de las entradas ya hechas para que las 
mismas solo contengan uno de los tipos de documentos (se privilegió el informe técnico, pero eso no 
significa que este sea más importante que el mapa), y así fue posible que estos trabajos puedan ser 
cosechados.   

La segunda cuestión a señalar es que el SNRD solo cosecha trabajos cuya versión aparezca por lo menos 
como aceptada. 

 

8. Versiones permitidas por el SNRD. https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Directrices_SNRD_2015.pdf 

Esta lista no necesariamente cuadra de manera perfecta con muchos de los trabajos inéditos que posee 
el servicio, ya que asume un ciclo de publicación que corresponde más bien a trabajos editados o prontos 
a editarse. Por esta razón, se sugiere utilizar de accepted para arriba, incluso para los trabajos inéditos 
antiguos, que formen parte del acervo del Segemar. 

 

Idioma 

 

El desplegable que aparece en el formulario de carga no debe utilizarse, por el hecho que la forma en que 
carga el DSpace los idiomas por defecto no utiliza la Norma ISO 639-3, que es la única aceptada por el 
SNRD.  

https://iso639-3.sil.org/code_tables/639/data


Instructivo de Carga en el Repositorio Institucional Segemar                                                                 pág. 22 

Por esta razón, el idioma no se agrega desde el formulario de carga, sino que se debe agregar de otra 
manera, en el campo <dc.language>. Esto puede hacerse de dos maneras: 

1. El idioma se suele agregar de manera automática a través de una plantilla de carga (ver la sección 
de Plantillas, del presente instructivo) 
 

2. El idioma se puede agregar luego de que ya se haya aceptado la entrada (ver la sección Agregar o 
cambiar metadatos, del presente instructivo) 

 

Página 2 - Describir 
En la segunda página del formulario de carga vamos a encontrar tan solo tres campos, pero dos de ellos 
van a contener varios metadatos distintos. Estos serán el campo <dc.subject>, que va a contener tanto las 
materias como el número de CDU, el campo <dc.description.abstract>, que va a contener el resumen o el 
abstract, y el campo <dc.description>, que va a contener la filiación de cada uno de los autores, y los 
comentarios y notas. 

 

Materias y número de CDU 

Campo: <dc.subject> 

 

Las materias se agregarán utilizando el Tesauro del Instituto Geológico Minero de España, el cual se 
encuentra abierto y disponible a través de internet. En el caso de que el término no se encuentre dentro 
de este tesauro, y no se encuentren términos preferidos al mismo, se podrá agregar como término libre, 
pero no antes de revisar si ya fue utilizado ese término u otro similar dentro del listado de materias del 
repositorio. 

Se debe notar que se eligió respetar el estilo del Tesauro IGME para escribir las materias, y esta es la razón 
por la cual las mismas aparecen en minúscula y en singular, lo cual no suele ser la convención utilizada en 
la bibliotecología, en la cual las mismas aparecen todas en mayúscula y en plural. La mayúscula solo se 
utiliza para la primera letra de nombres propios, como por ejemplo nombres de lugares, y para siglas. 

En cuanto a la forma de poner lugares, estos deben respetar la manera que indican las reglas AACR2. Así, 
por ejemplo, la cantera El Cóndor, que se encuentra dentro de Cruz del Eje, en Córdoba, aparecerá como: 

 

El Cóndor, cantera (Cruz del Eje, Córdoba, Argentina) 

 

http://info.igme.es/tesauro/Default.aspx
https://repositorio.segemar.gov.ar/browse?type=subject
https://repositorio.segemar.gov.ar/browse?type=subject
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No será necesario aclarar denominaciones como “ciudad” o “provincia”. En ese caso, el metadato para la 
provincia de Córdoba tan solo será: 

Córdoba (Argentina) 

 

Finalmente, para casos en los cuales el uso y costumbre haga que convenga no seguir las normas AACR2 
de manera directa, conviene dejarlo asentado en un registro de carga. Por ejemplo, si se está catalogando 
un trabajo sobre el Río de la Plata, cuya palabra “río” parece formar parte del nombre, no tendría sentido 
ingresarlo como “de la Plata, río (Buenos Aires, Argentina)”, ni como “Río de la Plata, río (Buenos Aires, 
Argentina)”, siguiendo las normas de manera cercana. 

Se debe resaltar la importancia de los metadatos relativos a los lugares estudiados, por la temática del 
repositorio. Así, los mismos se suman a todo lo visto sobre georreferencia en el campo 
<dc.coverage.spatial> para indicar los lugares abarcados en un trabajo. 

El listado de materias puede llegar a ser bastante extenso, dependiendo del tipo de trabajo, aunque esto 
no es necesariamente siempre el caso. 

Por ejemplo, nótese este listado de materias en un trabajo en donde aparecen varios yacimientos: 
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9. Listado de materias de Tercera Contribución al Conocimiento de los Yacimientos de Calizas Cristalino-Granulosas de las Sierras 
de Córdoba. https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/3179?show=full 

 

A las materias, se le debe agregar el número de CDU (Clasificación Decimal Universal). En este instructivo 
no se va a cubrir la forma en que crear el número de CDU, ya que es algo que cubre varias materias de la 
carrera de Bibliotecología, y no puede pretender desarrollarse en el presente instructivo. Un 
acercamiento a las cuestiones que se deben tener en cuenta para la creación de este número, que no 
pretende ni puede ser exhaustivo, puede encontrarse en el primer instructivo. 

La última cuestión a señalar para el campo <dc.description> es el hecho que bajo cuadro de carga aparece 
un botón que dice “categorías temáticas”. El mismo debe ser ignorado, ya que no corresponde a los 
estándares utilizados. 

 

Abstract 

Campo: <dc.description.abstract> 

 

Este campo no tiene ninguna clase de complejidad, ni usa ningún estándar que deba tenerse en cuenta. 
De manera directa, en este cuadro se debe colocar el abstract o el resumen del trabajo, siempre que este 
lo contenga (y pueda copiarse). 

 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748


Instructivo de Carga en el Repositorio Institucional Segemar                                                                 pág. 25 

Descripción: filiación del creador y notas 

Campo: <dc.description> 

 

El campo de filiación del creador es obligatorio por el SNRD, y dice a qué organismo pertenece cada uno 
de los autores de un trabajo. 

En el primer instructivo ya se ha cubierto este campo en detalle, entre la página 60 y la 62 de este, 
incluidos los casos particulares en los cuales el autor sea institucional, o no se tengan los datos completos 
sobre los autores. 

En nuevos trabajos del servicio se ha comenzado a incluir la filiación del creador en su edición, lo que ha 
simplificado considerablemente este trabajo, que sigue presentando mayor complejidad en la 
catalogación de informes antiguos. Las sugerencias sobre cómo se debe incluir esta información en los 
nuevos trabajos del Segemar pueden encontrarse aquí.  

 

10. Ejemplo de filiación de diversos autores, en un trabajo realizado por personas de diferentes organismos. 
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/2973?show=full 

Las notas que se vayan a agregar van a ser libres. Se puede agregar varias, añadiendo una tras otra. 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/4152
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Página 3 – Subir 

 

Esta sección es bastante directa, e implica solo adjuntar todos los archivos que correspondan al registro 
cargado. Por ejemplo, si se está cargando una hoja geológica, esto generalmente serán dos archivos – un 
mapa y un informe. 

En la descripción del fichero se puede poner información relevante sobre cada uno de los archivos, pero 
hay que tener en cuenta que, si se escribe ahí, en el registro no se mostrará el nombre del archivo para 
descargar, sino lo que se ponga como su descripción. Por esta razón, conviene utilizar este cuadro a 
consciencia. 

Cabe destacar que no se puede terminar un nuevo registro dentro del Repositorio Institucional SEGEMAR 
si no se sube por lo menos un archivo. 

Finalmente, lo último que hay que considerar es que algunos archivos pueden llegar a ser bastante 
grandes -especialmente los mapas digitalizados-, y estos puede que tarden un tiempo considerable en 
subirse. Este tiempo no será problemático para archivos que sean principalmente de texto o que tengan 
imágenes pequeñas, como pueden ser normalmente los informes en PDF. 

 

Página 4 – Revisar 
En esta página tan solo se verificarán que se hayan cargado de manera correcta los datos, y luego se 
pondrá siguiente para continuar. 
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Página 5 – Licencia 
 

 

Las licencias de uso de la información que está en el Repositorio Institucional Segemar no se cargan desde 
este lado, sino que aparecen en todas las colecciones del repositorio. 

 

11. Ejemplo del lugar en donde aparecen las licencias en el Repositorio Institucional Segemar 
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La licencia utilizada es la Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, 
de la cual se puede obtener mayor información siguiendo el enlace. 

La razón por la cual se escogió poner la licencia en estos lados, y no en cada uno de los registros de manera 
orgánica, tiene que ver con el hecho que en desarrollo del repositorio nunca se contó con personal 
informático asignado formal y específicamente a las tareas necesarias para su desarrollo y 
mantenimiento, con lo que se buscó no sobrecargar al informático que estuvo presente en estas 
cuestiones desde su propio profesionalismo, con tareas más específicas que puedan realizarse desde la 
plataforma en sí.  

Por esta razón, en la carga se debe poner “conceder licencia”, para que sea posible avanzar con la misma 
en el sistema, para luego terminar el envío. 

 

Otros campos obligatorios 
Quién esté familiarizado con los campos obligatorios para el SNRD notará que hay varios campos que no 
fueron mencionados en el proceso de carga, porque los mismos se cargan automáticamente desde las 
plantillas de carga (ver la sección de Plantillas, del presente instructivo), o de manera posterior en la 
edición del ítem (ver la sección de Agregar o cambiar metadatos, del presente instructivo). 

Estos campos serán tratados en mayor detalle en la siguiente sección, Campos obligatorios fuera del 
formulario de carga, con los estándares que se deben utilizar, y todas las cosas que deben tenerse en 
cuenta, por si hubiese que modificarlos en los metadatos de un trabajo que se está cargando, o se esté 
armando una nueva sección, que deba tenerlos en cuenta. 

Los mismos serán: 

<dc.format> 

<dc.language> 

<dc.rights> 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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Campos obligatorios fuera del formulario de carga 
Como se mencionó anteriormente, en esta sección se tratarán todos los campos que resultan obligatorios 
para el SNRD, pero que no aparecen dentro del Formulario de carga (ver sección anterior, Formulario de 
carga). 

Estos campos suelen ser cargados de manera automática en las colecciones que tienen plantillas de carga 
(ver sección Plantillas), pero también pueden ser agregados y/o modificados luego de que el nuevo 
registro ya forme parte del repositorio (ver Agregar o cambiar metadatos). Como se va a ver en la sección 
de Plantillas, sin embargo, no se debe asumir que todas las secciones tienen sus plantillas armadas, o que 
estos elementos no deben revisarse aún en los casos en que se ingresen de manera automática. Si bien 
se va a tratar este tema con mayor detalle en la sección de Plantillas, se debe adelantar aquí que las 
mismas: 

1. No están creadas para todas las colecciones. En algunos casos, colecciones con poca cantidad de 
elementos no ameritan la creación de una plantilla de carga 
 

2. En las plantillas pueden cargarse elementos que suelan ser consistentes a través de toda la 
colección, como para ayudar a sus procesos técnicos, pero esto no significa que siempre sean 
necesariamente iguales en todos los registros cargados, con lo que puede ser necesario revisar 
los metadatos para los registros que tengan alguna diferencia significativa de la colección principal 
 

3. Es necesario conocer estos campos, y los estándares utilizados en los mismos, para cuando se 
generen nuevas colecciones dentro del repositorio, y se quiera crear plantillas para las mismas 

Esto implica que hay que tener un buen conocimiento de estos campos obligatorios, y sobre la forma en 
que estos deben crearse, para ser compatibles con las Directrices 2015 del SNRD. Por esta razón, fuera 
del resumen que se pueda hacer sobre estos campos y los estándares utilizados en los mismos en esta 
sección, conviene tener a mano las directrices, ya que estos estándares no responden necesariamente a 
las necesidades intrínsecas del servicio, y siguen de manera directa las indicaciones del SNRD. 

Por último, antes de comenzar a hablar de cada uno de estos campos, es conveniente destacar que su 
importancia tiene que ver de manera directa con la adhesión al SNRD, y la posibilidad de que los registros 
del Repositorio Institucional Segemar sean cosechados por el sistema. De esta forma, si hubiese un error 
dentro de estos campos, o si estos faltasen en algún registro ya cargado, el mismo podría encontrarse 
dentro del repositorio, pero no podrá cosecharse por el SNRD, y por ende estará invisible tanto para el 
portal del SNRD, como para otros portales adheridos, como el de LA Referencia, minimizando su difusión 
e impacto. 

 

Formato 

Campo: <dc.format> 

Este campo utiliza la lista registrada de IANA de tipos de medios de Internet (tipos MIME), e indica el/los 
formato/s en que aparece el recurso. Si, por ejemplo, el trabajo consta de un archivo en PDF, y un mapa 

https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Directrices_SNRD_2015.pdf
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/Content/directrices
https://www.lareferencia.info/es/
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en TIFF, se van a crear dos entradas en este campo, cada una con la codificación necesaria para cada 
formato. 

 

1. Tabla con los tipos más comunes de medios de internet, en el estándar propuesto del SNRD. Esta es una captura de pantalla 
de las Directrices 2015. https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Directrices_SNRD_2015.pdf 

Utilizando esta tabla, la codificación de este campo resulta sumamente sencilla, separando el texto de la 
primera columna con el texto que corresponda de la segunda. Así, por ejemplo, para un archivo PDF el 
valor de este campo se deberá ver de la siguiente manera:  
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Idioma 

Campo: <dc.language> 

El campo del idioma se debe codificar utilizando las normas ISO 639-3, cuyos códigos individuales pueden 
encontrarse en  https://iso639-3.sil.org/code_tables/639/data. 

Es importantísimo resaltar el hecho que estas normas, que son las requeridas por el SNRD, no son las 
mismas que utilizadas por defecto en el DSpace. Esta es la razón por la cual no se utiliza el campo de 
idioma desde el formulario de carga, sino que se tiene que agregar este campo por medio de una plantilla 
de carga, o a través de la edición del ítem de manera posterior a haberlo ingresado en el repositorio. 

Por ejemplo, para el idioma español, la forma en que se codifica el idioma por defecto (utilizando el 
formulario de carga) será un valor para <dc.language> de “es”. Según las normas ISO 639-3, este valor 
deberá ser “spa”. 

Siendo que la mayor parte de los trabajos del repositorio fueron escritos en español, en general este valor 
se carga de forma automática por medio de las plantillas de carga. Para trabajos en otros idiomas, o que 
se suban de manera completa en dos idiomas diferentes (i.e. que tengan el abstract en inglés nos significa 
que su idioma sea inglés), se debe buscar los idiomas en la lista que aparece en el enlace mencionado más 
arriba. 

Algunos de los valores que puedan necesitarse de manera más frecuente serán: 

Español spa 
Inglés eng 
Francés fra 
Portugués por 
Alemán deu 

 

 

Nivel de accesibilidad 

Campo: <dc.rights> 

Este campo resulta bastante sencillo hasta el momento, ya que el repositorio solo contiene trabajos 
disponibles con acceso abierto. El SNRD indica seguir el esquema propuesto por OpenAIRE y BDCOL para 
los niveles de accesibilidad, por el cual se le antepone el prefijo info:eu-repo/semantics/. 

Para los trabajos subidos con acceso abierto, el valor de este campo va a ser: 

info:eu-repo/semantics/openAccess  

Es importante tener en cuenta que, si en un futuro se llegan a subir trabajos cuyo acceso sea restringido, 
o en los cuales exista un período de embargo hasta que los mismos puedan ser consultados, se deberá 
consultar a las Directrices 2015 del SNRD, o las que se encuentren en vigencia en dicho momento, para 
saber cómo se debe armar el valor de este campo. 

  

https://iso639-3.sil.org/code_tables/639/data
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Directrices_SNRD_2015.pdf
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Conjuntos de datos 
Esta pequeña sección pretende señalar las particularidades de la carga de conjuntos de datos, o datasets, 
dentro del Repositorio Institucional SEGEMAR. Al hablar de conjuntos de datos, uno se refiere a los 
conjuntos de datos primarios de investigación, sobre los cuales el organismo debe cumplir con ciertas 
obligaciones impuestas por la ley nacional 26.899. 

Según estas obligaciones, el organismo está obligado a publicar sus datos de investigación con acceso 
abierto. A su vez, el organismo está obligado a emitir un plan de gestión de datos (PGD) de manera oficial 
para señalar la manera en que serán publicados los datos, como también las particularidades que deban 
tenerse en cuenta sobre los mismos. Este PGD debe ser luego cotejado con el SNRD, para obtener de ellos 
su aprobación. 

Por el momento, al entender de quien suscribe, el organismo no ha hecho avances en la escritura de un 
PGD, como para señalar la forma en que se van a publicar con acceso abierto sus datos. A su vez, se debe 
tener en cuenta que el organismo puede elegir no publicarlos a través del repositorio sino a través de una 
base de datos cuyo punto de acceso sea la georreferencia, como puede ser el SIGAM, dentro del cual, en 
la actualidad, se han puesto accesibles varios conjuntos de datos. Esta manera de publicarlos puede 
resultar perfectamente adecuada, debida a la naturaleza de los conjuntos de datos que maneja el servicio, 
más no es el lugar de quién suscribe esgrimir una opinión sobre este tema, espacialmente cuando no se 
tiene conocimiento sobre si se está realizando un avance sobre un PGD en el organismo, o sobre si los 
conjuntos de datos publicados a través del SIGAM siguen o no los lineamientos del SNRD. 

Habiendo hecho estas aclaraciones pertinentes, se debe señalar el hecho que en el Repositorio 
Institucional SEGEMAR ya existe algún set de datos, el cual fue subido utilizando los lineamientos del 
SNRD. A su vez, es importante destacar que los conjuntos de datos no se cosechan únicamente por el 
portal del SNRD,  sino que también son cosechados por el portal DACyTAr. 

  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/223459/norma.htm
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/
https://dacytar.mincyt.gob.ar/
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Para que esto sea posible, hasta el momento hay que tener en cuenta dos cuestiones, en la carga de 
metadatos de un conjunto de datos de investigación, una relacionada con el campo <dc.type>, y otra con 
el campo <dc.subject>. 

 

Campo <dc.type> 

 

2. Captura de pantalla del dataset Base de Datos de Minas y Yacimientos - Recursos Minerales de la República Argentina. 
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/2756?show=full 

En este campo se respetan las Directrices 2015 del SNRD. Los valores que aparecen en este campo ya 
fueron tratados en la sección titulada Formulario de carga, del presente instructivo. En este lugar, sin 
embargo, es importante hacer notar que los mismos deben corresponder a un conjunto de datos. 

 

Campo <dc.subject> 

 

En este campo, sumado a todos los valores que normalmente corresponderán al mismo, se debe agregar 
el PURL del segundo nivel de clasificación por áreas de investigación y desarrollo, según aparece en la 
siguiente lista.  

En el caso del Repositorio Institucional Segemar sin embargo, cabe resaltar que este valor seguramente 
sea el mismo para todos los conjuntos de datos primarios de investigación que quieran subirse, por el 
hecho que seguramente caigan siempre en la misma temática, ya que las opciones disponibles son 
bastante generales. El valor https://purl.org/becyt/ford/1.5 corresponderá a: 

 

3. https://purl.org/becyt/ford/1.5, extraído de https://www.biblioteca.mincyt.gob.ar/ford/1.5 

https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Directrices_SNRD_2015.pdf
https://www.biblioteca.mincyt.gob.ar/ford
https://purl.org/becyt/ford/1.5
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Plantillas 
La siguiente sección cubrirá lo que son las plantillas de carga, las cuales sirven para que, cuanto se realiza 
una nueva carga en una colección, en la misma ya se carguen de antemano ciertos metadatos de manera 
automática. 

Estas se pueden crear para colecciones particulares dentro del repositorio. Si bien muchas ya las poseen, 
no se debe asumir que esto es cierto para la totalidad de las colecciones, ya que no siempre vale la pena 
crear una plantilla para una colección que va a contener pocos elementos, o que los mismos no van a 
poseer muchas características entre sí. 

Tanto para crear como para modificar una plantilla de carga, se deberá acceder a la colección en cuestión, 
y luego poner “Editar Colección” en la barra del costado derecho. 

 

Si la colección ya posee una plantilla de carga, al final de la pestaña de “Editar metadatos” aparecerán las 
siguientes opciones: 

 

Si no la posee de manera previa, la opción que aparecerá al final de esta pestaña será: 

 



Instructivo de Carga en el Repositorio Institucional Segemar                                                                 pág. 35 

Para este instructivo, veremos tan solo alguna plantilla de carga ya creada, para indicar cómo funciona la 
misma. En este caso, veremos la plantilla creada para la colección de hojas geológicas en escala 1:250.000. 
A continuación, se mostrarán capturas de pantalla de esta plantilla completa, para luego hacer varios 
comentarios sobre la misma. 
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4. Todos los campos y metadatos ingresados en la plantilla de carga de las hojas geológicas a escala 1:250.000, a la fecha (30-8-
2021) 
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Como se puede ver en esta plantilla, las plantillas de carga pueden abarcar a una gran cantidad de campos 
(<dc.coverage.spatial>; <dc.format>; <dc.identifier.issn>, etc.), e incluso diferentes valores para los 
mismos (por ejemplo, se cargan de manera automática diversos valores para <dc.subject> y para 
<dc.type>). 

Es importante notar que en una plantilla de carga no se cargan únicamente los campos necesarios para 
lograr compatibilidad con el SNRD, sino que también se pueden cargar otro tipo de campos, según 
características que tengan en común los materiales de la colección para la cual se está creando la plantilla. 
En el caso de esta colección, por ejemplo, todos sus ítems van a tener en común su número de ISSN (ya 
que forman parte de la colección de boletines del Segemar), el campo de editor, un subtítulo que es 
común a todas estas hojas geológicas, y varias materias, dentro del campo <dc.subject>, ya que la mayor 
parte de las hojas geológicas en esta escala cubren los mismos detalles sobre hojas diferentes. 

A su vez, los campos cargados en una plantilla de carga en general no serán exhaustivos. Para el caso del 
campo <dc.subject>, por ejemplo, al momento de realizar una carga de un ítem dentro de esta colección, 
se deberá poner también las materias relativas a los lugares tratados en la hoja, como también el número 
de CDU. 

Sobre este último, se debe notar que en algunas plantillas de carga se ha cargado un número incompleto 
para facilitar al proceso de carga, pero que debe reemplazarse por el número correspondiente al ítem 
ingresado. 

Por ejemplo, nótese como aparece cargado el CBU en la plantilla de carga de la colección “Serie 
Contribuciones Técnicas - Geoquímica - Datos Geoquímicos Cu, Pb y Zn”.  

 

Este número es obviamente genérico en cuanto a lo geográfico, ya que (82) refiere de manera general a 
la República Argentina y no a una división particular dentro de la misma, pero sirve como base para 
simplificar el armado del CDU cuando se carga un elemento a esta colección. 

Así, por ejemplo, si se está cargando en esta colección un ítem que trate sobre la provincia de Córdoba, 
cuyo auxiliar es (823.2), en el formulario de carga se deberá eliminar el metadato cargado como 550.42 
(82) (047) para cargar uno que sea 550.42 (823.2) (047), de la siguiente manera: 
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5. Escribimos el nuevo número de CDU en el recuadro de texto, y seleccionamos el que debemos eliminar. Al presionar "añadir", 
se harán estos dos procesos. Nótese a su vez como, dentro del formulario de carga para un ítem de esta colección, ya aparecen 
previamente cargados otros metadatos de materias, que están en la plantilla de carga. A su vez, nótese como todavía falta cargar 
la información relativa a particularidades de cada trabajo, como puede ser la información geográfica. 

 

6. Este es el mismo ejemplo de la captura de pantalla anterior, luego de presionar añadir. Notamos como no solo aparece el nuevo 
número de CDU, sino que ha desaparecido el anterior, que estaba seleccionado. 
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A continuación, se mostrará cómo se debe agregar un nuevo valor en una plantilla de carga 

1. Editamos/Creamos la plantilla de carga para una colección específica, según se vio al comienzo de 
esta sección, del presente instructivo. 
 

2. Se debe buscar el nombre del campo, dentro de una lista de posibilidades que corresponden al 
formato de Dublin Core extendido. A modo de ejemplo, ingresaremos un valor dentro del campo 
<dc.format>, al cual lo deberemos buscar dentro de esta lista. 
 

 
 

3. Por ejemplo, si queremos agregar el valor “application/pdf” dentro del campo <dc.format>, lo 
haremos ingresándolo dentro de la ventana de texto que se muestra a continuación, pulsando 
luego “Añadir nuevo metadato”. No nos preocuparemos por la ventana que dice idioma, ya que 
no necesitamos darle ese nivel de detalle a los metadatos ingresados. 
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Si, por el contrario, lo que queremos hacer no es agregar un nuevo metadato, sino modificar o eliminar 
alguno existente de una plantilla de carga, lo que debemos hacer será: 

1. Ingresamos a la colección deseada, y editamos la plantilla de carga de esta colección, como se vio 
al comienzo de esta sección del instructivo 
 

2. Si nos interesa modificar un valor ya ingresado, lo haremos dentro de la ventana correspondiente, 
y luego pulsaremos el botón “modificar”. Si nos interesa eliminar un metadato, debemos hacer 
pulsar en el recuadro que dice “eliminar”, y luego pulsar el botón “modificar”, para que sean 
efectivos los cambios. 
 

 

7. Nótese el recuadro que dice "eliminar", al costado de los campos, como también el botón "modificar", inmediatamente superior 
a los metadatos agregados a la plantilla. 
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Se debe señalar que muchos de estos procesos se pueden realizar al mismo tiempo. Por ejemplo, se puede 
modificar/eliminar varios metadatos a la vez, como también se puede hacer estas operaciones mientras 
se carga un nuevo metadato. El mejor consejo que se puede dar, sin embargo, es que la persona que no 
esté familiarizada con estas operaciones las haga de manera individual, para evitar modificar algo de 
manera involuntaria. 

Como aclara el mismo DSpace, los cambios realizados a través de esta configuración, que es común tanto 
a la edición de plantillas de carga como a la edición de metadatos de manera particular (lo que se verá en 
la sección de Agregar o cambiar metadatos, del presente instructivo), no se validan de ninguna manera, 
y quedan a completa responsabilidad de la persona que los está realizando. 

 

 

 

Se sugiere que, luego de crear/modificar una plantilla de carga, esta sea probada cargando un ítem de 
prueba, para verificar que en el mismo se hayan cargado todos los metadatos deseados de la manera 
correspondiente. Desde ya, no se debe olvidar el borrar luego el ítem de prueba, para que no quede 
dentro de la base. 

Por último, si bien esto debería haber quedado claro tras la lectura de esta sección, se debe resaltar el 
hecho que las plantillas están directamente relacionadas con la carga de información dentro del 
repositorio, y no sirven para modificar/agregar/quitar metadatos de ítems ya cargados. Para esto último, 
se debe remitir a la sección de Agregar o cambiar metadatos, o a la sección de Modificación de Conjuntos 
de metadatos del presente instructivo. Esta última debe ser realizada con suma cautela, y por un 
profesional que tenga idea cabal del tema, antes de intentarla. 
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Agregar o cambiar metadatos 
En esta sección se señalará la manera de comenzar a agregar o cambiar metadatos de un registro ya 
cargado y validado (si es que se están usando grupos de trabajo – ver Grupos de trabajo y validación de 
carga, del presente instructivo). 

Esta tarea fue descrita con bastante detalle dentro de la sección llamada “Carga Avanzada” del primer 
instructivo de carga, ya que la misma formaba parte integral de una carga normal en el momento que este 
instructivo fue creado. A su vez, la forma de realizar la edición en sí, como también las advertencias 
realizadas sobre la misma, son idénticas a las ya señaladas en la sección anterior del presente instructivo, 
la de Plantillas de carga. 

Por esta razón, se intentará no repetir algunas de las cuestiones ya señaladas en esos dos lados, para 
evitar la redundancia. 

Lo primero que se debe enfatizar en esta sección es el hecho que esta tarea no suele ser necesaria en la 
mayor parte de las cargas. A diferencia de lo que se puede leer en el primer instructivo, los campos que 
antes debían ingresarse de manera manual una vez finalizada la carga ahora forman parte del formulario 
de carga. A su vez, se modificó también la posibilidad de duplicar algunos de estos campos, como el 
<dc.type>, lo que ha permitido que se acepten muchas entradas a los mismos dentro de las plantillas. 

Los únicos casos en los cuales esta tarea puede llegar a ser necesaria desde el repositorio en sí son: 

1. Cuando haya que modificar alguno de los siguientes campos, que se cargan automáticamente 
dentro de las plantillas de carga, siempre que las mismas ya hayan sido creadas (ver la sección de 
Plantillas, del presente instructivo): 

<dc.format> 

<dc.language> 

<dc.coverage.spatial> 

Esto se puede dar en los casos en los cuales el ítem cargado no concuerde con alguno de los 
valores dados por defecto en la plantilla de carga, para los ítems de la misma colección. Por 
ejemplo, si el trabajo está en inglés, el metadato relativo a este campo deberá ser modificado, ya 
que el idioma que se asume por defecto dentro de las plantillas de carga será el español. 

2. Si se está cargando una tesis, en la cual será necesario agregar el campo <dc.contributor> para 
agregar al/la directora/a de tesis. 
 

3. En tareas de curaduría de datos. Estas pueden responder también a cuestiones externas, como 
por ejemplo encontrar que un autor tenía un nombre completo más largo del que aparece en 
otros trabajos ya cargados, y es necesario adaptar los mismos para que el nombre aparezca de 
manera normalizada en todos los trabajos. 
 

Fuera de estos casos puntuales y excepcionales, las modificaciones de los metadatos de ítems ya cargados 
suelen tener que ver con el hecho que muchas veces se envían para cargar al repositorio trabajos que no 
han terminado de editarse por completo. Esto no responde generalmente a la voluntad explicita de poner 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/1748
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a disposición de manera inédita trabajos que todavía no se hayan terminado de realizar, sino que suele 
tener que ver con el hecho que el proceso de edición y publicación dentro del Segemar no sigue 
lineamientos claros en la actualidad. Sobre esto último, se debe señalar que quien suscribe, junto con 
otros profesionales del servicio, escribió hace años no solo un borrador para las Políticas de Acceso 
Abierto, que el organismo está obligado a presentar por la ley nacional 26.899, sino también varias 
cuestiones adjuntas a las mismas, que en su momento se pensaron sacar como resoluciones 
complementarias. Entre estas, se puntualizó la forma en que debían llegar los trabajos que se deban subir 
al repositorio, para asegurarse que los mismos hayan pasado todos los procesos de edición necesarios, y 
tengan el visto bueno de todas las autoridades correspondientes a cada caso. Al no haberse emitido 
ninguno de estos documentos (ni las Políticas de Acceso Abierto, ni las resoluciones), el proceso de edición 
y publicación sigue siendo bastante arbitrario, y suele ocurrir que se tenga que volver sobre la edición de 
un mismo ítem unas tres o cuatro veces por problemas internos del proceso de edición, ajenos a los 
procesos técnicos en el repositorio. Es necesario señalar la importancia de retomar estas cuestiones, no 
solo para que el Segemar pueda cumplir lo establecido por la ley, sino también para dejar asentados por 
escrito ciertos procesos internos del organismo, para que los mismos se lleven a cabo con un mayor grado 
de eficacia y uno menor de improvisación. 

 

Habiendo realizado todas estas aclaraciones necesarias, lo primero que hay que hacer para modificar los 
metadatos de un ítem ya cargado será entrar al registro de ese ítem, buscándolo en el repositorio o a 
través de la sección de Envíos, en la que se verán todas las cargas realizadas en el repositorio, empezando 
por las últimas que se hayan realizado. Esto puede resultar útil para los trabajos que hayan sido cargado 
hace poco, ya que aparecerán primeros en el listado. De más está decir que el usuario editor debe estar 
logueado dentro del repositorio, y contar con los permisos suficientes para realizar tareas de edición de 
metadatos que se encuentren en la colección deseada. 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/223459/norma.htm
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Por ejemplo, si se quisiese modificar algún metadato del primer ítem que aparece allí, se deberá primero 
ingresar al registro del mismo, y luego poner “Editar este ítem” en las opciones de la barra lateral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, se ingresará a la pantalla de edición del ítem, que puede verse a continuación: 

12. Nótese el "Editar este ítem", en la barra lateral. 
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En esta pantalla se podrán ver, primero que nada, opciones generales sobre lo que se puede hacer con el 
ítem. De aquí se destaca la posibilidad de borrar al ítem por completo, la cual es necesaria principalmente 
para los casos en los que se está agregando un ítem de prueba, como el que se agregó de manera temporal 
para las capturas de pantalla que se ven en la sección de Grupos de trabajo y validación de carga, del 
presente instructivo. Fuera de estos casos puntuales, no se recomiendo utilizar estas opciones a menos 
que se sepa bien lo que se está haciendo. 

Esta última recomendación, incidentalmente, puede aplicarse a cualquier configuración avanzada que se 
esté realizando sobre la base de datos, como también a tareas de administración o, en este caso, a la 
modificación personalizada de un registro. Se debe notar que, si estas tareas no se realizan con el cuidado 
suficiente, y por un profesional debidamente capacitado en las mismas y con cierto nivel de conocimiento 
relativo a la administración de bases de datos, es posible cometer errores que puedan comprometer a la 
integridad de la base de datos, o, en un caso puntual y menos consecuente, como el planteado en esta 
sección, la integridad del ítem en cuestión. 

En la pantalla de editar ítem se puede ver que la misma tiene diversas pestañas. Para la modificación de 
metadatos del ítem, se deberá dirigir a la pestaña de ese mismo nombre. 
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13. Pestaña para modificar metadatos del ítem 

Como puede verse a simple vista, la pantalla para modificar, quitar o agregar metadatos al ítem va a ser 
idéntica a la encontrada cuando se crea o modifica una plantilla de carga (ver la sección de Plantillas, del 
presente formulario). 

Para no repetir aquí todo lo que ya fue dicho en dicha sección, se ruega dirigirse a la misma para conocer 
la manera en que se puede intervenir sobre los diferentes campos y sus valores, y se recuerda que las 
advertencias realizadas en esa sección siguen siendo válidas para la modificación de metadatos de un 
ítem. 

Si lo que se necesita hacer con el ítem no es modificar sus metadatos, sino el cambiar los archivos que 
aparecen adjuntos en un registro, se deberá pasar a la siguiente sección del instructivo, llamada Agregar 
o cambiar archivos adjuntos. 

Si, por el contrario, se está realizando tareas de curaduría de datos de manera manual (i.e. no en batch, 
lo que se trata en la sección de Modificación de conjunto de metadatos), a continuación se dejarán algunos 
detalles relativos a esta tarea. 
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Curaduría de datos manual 
Existen diversas razones por las cuales puede ser necesario realizar curaduría de datos dentro del 
repositorio. Entre las mismas se pueden destacar: 

1. La necesidad de corregir errores en la carga, que se hayan podido detectar por medio de las 
herramientas provistas por el SNRD, que analizan de manera automática la integridad de los 
registros cosechados, para encontrar si existen inconsistencias que deban ser arregladas. 
 

2. La normalización de los registros. Por ejemplo, si un autor aparece nombrado de dos maneras 
diferentes, o si ocurre esto en la forma que se nombra un determinado lugar, en las materias.  

En esta subsección no se espera tratar en detalle todas estas razones, cuya importancia resultara obvia a 
cualquier profesional que conozca sobre administración de bases de datos, sino tan solo señalar una 
manera en que se puede realizar curaduría de datos de manera manual, en registros puntuales, utilizando 
lo visto en esta sección. Conviene volver a destacar el hecho que la curaduría de datos también se puede 
hacer de manera conjunta a través de diversos registros, pero para esto se deberán utilizar herramientas 
diferentes, como las tratadas en la sección de Modificación de conjunto de metadatos, del presente 
instructivo. 

Consideremos, a modo de ejemplo, que se está revisando la manera en que aparecen todos los autores 
en el Repositorio Institucional Segemar, y aparece la siguiente inconsistencia: 

 

14. Listado por autor en el repositorio, autores que comienzan con la letra "Y". Se dejan a su vez las opciones del costado, en la 
cual se puede ver la llamada "Autores", desde la cual se llega a la presente lista. 

En la misma, vemos que una autora está ingresada como “Yamin, Marcela Gladys” en seis registros, pero 
luego aparece como “Yamín, Marcela Gladys” en otro. Este tipo de inconsistencias son comunes, y pueden 
darse tanto por errores de tipeo en la carga de información, como por errores en el momento de edición. 
Entre estos últimos, se debe recalcar el hecho que mejoras simples en el proceso de edición, como la 
utilización de los nombres completos de los autores, pueden reducir considerablemente el problema de 
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los nombres de autores duplicados o inconsistentes. Se indican ejemplos de por qué se debería hacer esto 
en las siguientes recomendaciones. 

Volviendo al ejemplo en cuestión, lo primero que habría que hacer es comprobar cuál es la versión 
correcta del nombre, por si la divergencia hubiese tenido que ver con un error en la carga de información 
en el repositorio. Siendo que aquí se está tratando nomás de un ejemplo, se capturará la manera en que 
aparece este apellido en uno de los trabajos en los cuales aparece sin acento, y en el que aparece con 
acento. 

 

15. "Yamin" sin acento, como aparece en la Hoja Geológica 5172-IV Esperanza. Nótese a su vez el hecho que aquí no aparece el 
nombre completo, lo que seguramente implica que el nombre Gladys se agregó luego de otro proceso de curaduría de datos.  
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/2786 

 

 

16. Forma en que aparece el nombre "Yamín" con acento, en la Hoja Geológica 2969-IV Villa Unión. Nótese que, como en el caso 
anterior, el mismo no aparece completo. https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/4107  

Luego de revisar la manera en que aparece este nombre en los dos trabajos, y comprobar que en este 
caso no se ha tratado de un error al momento de hacer la carga, se deberá recurrir a fuentes externas 
para comprobar cuál es la forma correcta de escribir el nombre. 

En este caso, siendo que se trata de trabajos modernos, seguramente sea factible realizar las 
averiguaciones pertinentes dentro del servicio mismo. Siendo que esto ocurre con extrema frecuencia en 
trabajos más antiguos, cuyos autores no pueden rastrearse dentro de bases de datos administrativas, será 
necesario recurrir a fuentes externas que puedan subsanar la duda. En los casos más modernos, puede 

https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/4152
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/2786
https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/4107
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encontrarse fuentes como perfiles de ResearchGate, LinkedIn, o ORCID. En casos más viejos, puede ser 
necesario recurrir a menciones en otros trabajos, noticias relativas al campo, etc. 

Para este caso, por ejemplo, fue posible encontrar el nombre de la autora en un trabajo de la misma que 
se puede encontrar disponible en el Repositorio del CONICET. 

 

17. Fuente: https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/91549 

 

En la misma, el apellido “Yamin” aparece escrito sin acento, y eso se ha mantenido al ingresar al trabajo. 

 

 

18. Nótese que, si bien el apellido Yamin aparece en mayúsculas, también ocurre lo mismo con el apellido Cortés, el cual posee 
un acento que fue respetado. 

 

Esta fuente externa parecería indicar que el apellido Yamin debe escribirse sin acento, y que el registro 
que debe ser modificado del Repositorio Institucional Segemar es en el que aparece con acento. 

Para realizar el cambio, entonces, se deberá volver a la pantalla en la cual aparecen los dos nombres 
diferentes, como si fuesen dos autoras distintas. 
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Si se ingresa al de arriba, se accederá al listado de los seis trabajos en los cuales el apellido aparece como 
Yamin, mientras que accediendo al inferior se podrá ver el único trabajo en que la autora aparece como 
Yamín. Siendo que en este caso habrá que modificar el segundo, ingresaremos a este. 

 

Si bien en este caso solo habría que modificar un solo registro, se debe notar que muchas veces esto 
implica modificar los registros de diferentes trabajos, lo que de esta manera se deberá hacer de manera 
individual, registro por registro. Por ejemplo, si hubiese habido que cambiar el apellido a “Yamín”, se 
debería modificar los metadatos de los seis registros en los cuales el mismo aparece sin acento. 

Como en este caso habrá que modificar únicamente la Hoja Geológica 2969-IV Villa Unión, lo primero que 
se hará es ingresar a la misma. 
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Posicionándose en este ítem, entonces, se pasará a seguir las instrucciones señaladas más arriba en esta 
sección, para modificar los metadatos correspondientes. 

Conviene recordar que el nombre de cada autor va a aparecer por lo menos en tres campos: 

1. <dc.contributor.author> 
Para el nombre del autor  
 

2. <dc.description> 
Para la filiación institucional 
 

3. <dc.identifier.citation> 
Para la cita bibliográfica 

 

En un caso como este, además, en el cual parecería existir un error en el documento original editado, se 
crea una nueva nota en el campo <dc.description> para indicar el cambio realizado, a manera de fe de 
erratas. 

Nótese a continuación la manera en que se agrega, en ese campo, el siguiente texto: 

“En este trabajo, el apellido de Marcela Yamin aparece escrito con acento. Al comprobar que el mismo 
está escrito sin acento en otros trabajos de la autora, se presume que esto ha sido un pequeño error de 
edición, ingresándolo en el repositorio de la manera que se presume correcta.” 
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19. Como ya fue indicado en la sección de Plantillas, para agregar este metadato se deberá elegir primero el campo 
(dc.description), luego darle el valor (la nota, en este caso), y, finalmente, presionando Añadir nuevo metadato. 
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Agregar o cambiar archivos adjuntos 
 

Esta sección se debe ver como complementaria a la anterior. En la misma, solo se señalará el lugar desde 
el cual se deben eliminar, cambiar o agregar los archivos adjuntos a un registro previamente ingresado. 

El procedimiento va a ser igual a lo descrito anteriormente, hasta llegar a la pantalla de editar ítem, cuya 
captura se repetirá a continuación. 

 

En esta pantalla se podrá ver una pestaña llamada “Archivos del ítem”. En la misma se podrán ver todos 
los archivos adjuntos, y modificar los mismos. A continuación se realiza una captura de pantalla de esa 
sección, sobre el ítem que se utilizó de ejemplo en la sección anterior. 
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Para bajar un archivo adjunto, se deberá tildar el cuadrado que aparezca al costado del mismo, y luego 
presionar “Borrar archivos”. Como el plural lo indica, se pueden borrar varios archivos a la vez, de ser 
necesario. 

Para adjuntar un nuevo archivo, se pondrá “Subir un nuevo archivo” para que aparezca una ventana 
parecida al paso de “Envío de ítems” del formulario de carga (ver sección Formulario de carga, del 
presente instructivo). 

Existen un par de cuestiones más para señalar en esta pestaña, sin embargo, las cuales tendrán que ver 
con los otros archivos que aparecen, y con la posibilidad de darles un orden específico. Esta última resulta 
muy obvia, pero los diferentes bloques que aparecen en esta ventana requieren una reseña un poco más 
detallada. 

 

Bloque: Original 

Aquí se encuentran todos los archivos que se han adjuntado de manera explícita. Los mismos serán los 
que podrán ser bajados o reemplazados por otros nuevos. 

 

 

20. Pestaña de Archivos del ítem, para el ejemplo en cuestión. 
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Bloque: Licence 

Como ya se señaló en la sección del formulario de carga, las licencias de uso que se utilizan en este 
repositorio están indicadas de manera externa, en las diferentes colecciones, y no como adjuntas a cada 
registro. Lo que se encuentra adjunto es tan solo lo que aparece como licencia en el formulario de carga, 
y, por ende, no resulta de mayor importancia para fines prácticos. 

 

Bloque: Text 

Este bloque resulta más interesante, ya que contiene texto que pueda leerse en el/los archivo/s cargado/s, 
para asistir a los sistemas de recuperación de información, complementando los metadatos que se hayan 
subido en el proceso técnico de catalogación. Si estos archivos son nativos digitales, esto corresponderá 
casi de manera literal al texto contenido en los trabajos subidos, pero se encontrará en un archivo que 
solo contiene texto. Si el trabajo fue digitalizado, se necesitará que el mismo posea algo como OCR para 
que se pueda recuperar texto de esta manera automática.  

 

Bloque: Thumbnail 

Los thumbnails son las imágenes en miniatura, que aparecen en la interfaz gráfica del repositorio, al 
costado de la información sobre cada ítem. Dentro del Repositorio Institucional Segemar, el informático 
Gustavo Mercado configuro un script para correr un proceso en el cual los thumbnails se generen de forma 
automática todos los días a cierta hora de la noche. Estos se generarán a partir de la portada/primera 
página del primer archivo adjunto que se haya cargado, o el que se haya subido al primer lugar en esta 
instancia. Si se quiere cambiar el thumbnail que aparece en un trabajo se podrá reemplazar este archivo 
por otro, de manera manual (lo que no es recomendable, si no se sabe las especificaciones necesarias 
para los thumbnails en DSpace), o borrar el thumbnail, poner en primer lugar el archivo del bloque general 
del cual se quiera generar un thumbnail automático, y esperar a que corra el proceso durante la noche. 
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Relacionador de ítems 
El relacionador de ítems se va a utilizar para los registros que pertenezcan a varias colecciones, y que, por 
ende, deban ser encontrados en cada una de estas. 

Para entender cómo funciona esto, es importante recordar cómo funciona la estructura básica del 
repositorio en DSpace. De manera sencilla, la misma se divide en comunidades, subcomunidades (si aplica) 
y colecciones, pudiéndose encontrar en estas últimas todos los ítems que pertenecen a las mismas. 

Por ejemplo, en la siguiente captura de pantalla se puede ver una sección (incompleta) de la estructura, 
que servirá para ilustrar el punto. En la misma, “Productos SEGEMAR” es una comunidad, “Geofísica 
Aérea” y “Geología Regional” son subcomunidades, y dentro de la subcomunidad “Geología Regional” se 
van a encontrar varias colecciones, como pueden ser “Congresos y Simposios”, “Escala 1:100.000”, “Escala 
1:200.000”, “Escala 1:250.000”, y otras colecciones más que han quedado afuera de esta imagen. 

 

21. Vista parcial de la estructura del Repositorio Institucional Segemar. Para ver la estructura completa, ingresar a: 
https://repositorio.segemar.gov.ar/community-list 

 

Tomando como ejemplo a la Hoja Geológica 2566-15, La Poma, Provincia de Salta, la misma va a formar 
parte de la colección “Escala 1:100.000”. Como tal, una de las maneras en las que debe poder encontrarse 
es ingresando a la esta colección específica, y buscando entre los diferentes elementos contenidos en ella. 
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Ahora bien, esta no es la única colección de la cual forma parte esta hoja geológica, ya que la misma debe 
ser encontrada a su vez dentro de la colección “Boletines”, ya que forma parte de esa serie, y dentro de 
la colección “Hojas Geológicas”, que recopila a todas las hojas geológicas, independientemente de su 
escala. 

 

 

22. La Hoja Geológica 2566-15, La Poma, Provincia de Salta forma parte de tres colecciones: Boletines, Escala 1:100.000 y Hojas 
Geológicas. Capturado de la vista sencilla del registro de esta hoja. https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/2858 

 

Esto no significa que este ítem ha sido cargado en las tres colecciones diferentes, lo que haría que en 
efecto fueran tres registros diferentes, sino que ha sido cargado en tan solo una de estas, y luego 
relacionado con las otras dos colecciones a través del relacionador de ítems. 

Para hacer esto, la carga original del ítem no cambiará. Para la misma, se elegirá la colección en la que 
esta resulte más sencilla, por contener una plantilla de carga con la mayor parte de los metadatos 
correctos cargados (ver sección Plantillas, del presente instructivo). Para el caso de este ítem, 
seguramente convenga cargarlo a través de la colección “Escala 1:100.000”, ya que en la misma 
seguramente ya haya una plantilla con información común a diferentes hojas geológicas de la misma 
escala, mientras que las colecciones “Boletines” y “Hojas Geológicas” van a ser indefectiblemente más 
generales. 

Una vez realizada la carga del ítem, se tendrá que ir a las colecciones “Boletines” y “Hojas Geológicas”, 
una por una, como para relacionarlo con cada una de estas. 
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Por ejemplo, para relacionarlo con la colección “Boletines”, primero iremos a la misma, y luego 
pondremos el “relacionador de ítems”. 

 

23. Colección "Boletines", dentro de la comunidad "Publicaciones". https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/75 

 

 

24. Detalle de la captura de pantalla anterior, en donde se ve dónde se encuentra el Relacionador de ítems. 

 

En el Relacionador de ítems, entonces, se deberá buscar el nombre del registro que se debe relacionar 
con dicha colección. Nótese que no es necesario generalmente utilizar el título completo, ya que se puede 
poner parte del mismo, como en este caso “La Poma”, como para que el relacionador traiga al ítem 
deseado entre los posibles a relacionar. 
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En este paso, al poner “buscar ítems”, el relacionador nos presentará un listado de ítems posibles, dentro 
del cual deberemos buscar el deseado, marcarlo, y luego pulsar “Relacionar los ítems marcados”. 

A continuación, se puede ver una captura de pantalla de cómo se ve esta búsqueda, pero es importante 
señalar que en esta captura no se va a ver el ítem que nos interesa. Esto responde al hecho que la Hoja 
Geológica 2566-15, La Poma, Provincia de Salta ya se encuentra relacionado con dicha colección, con lo 
que no lo presenta en la lista de posibles ítems a relacionar con la misma.  

 

25. Búsqueda de "La Poma" dentro del relacionador de ítems, para la colección "Boletines" 

  

En este ejemplo, luego de relacionar el ítem con la colección “Boletines”, se deberá repetir el proceso con 
la colección “Hojas Geológicas”, para relacionarlo también con esta última. 
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Grupos de trabajo y validación de carga 
En esta sección solo se pretende llamar la atención al hecho que el DSpace permite regular los flujos de 
trabajo, tanto para que los grupos de usuarios tengan permisos específicos sobre qué pueden hacer en 
cada sección, como también para que las nuevas entradas puedan ser revisadas por más de una persona, 
si existen varios profesionales ingresando información al repositorio. 

Para hacer esto, es necesario configurar tanto las secciones específicas que se piensan administrar, como 
los permisos de diferentes usuarios y grupos de trabajo. 

En el presente instructivo no se va especificar cómo se debe hacer cada uno de estos procesos, pero se 
mostrará los lugares que se debe administrar, para que esto sea posible. 

Una aclaración importante es que, siendo que la razón por la cual escribo este instructivo es mi pronta 
desvinculación del servicio, estas configuraciones van a ser quitadas del repositorio, para que los 
profesionales que entren no tengan problema con la carga de información (i.e. tengo que removerme del 
proceso de validación que controlaba yo, por la razón obvia que yo no voy a estar para validar las cargas). 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

26. Configuración de una colección en particular, para que las nuevas cargas 
puedan ser validadas por usuarios con permisos específicos. 
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En la imagen anterior se pueden ver los permisos de un usuario que tiene permisos de carga en varias 
colecciones, por pertenecer al grupo creado “Content_Upload”. La carga realizada por este usuario era 
luego validada desde un usuario administrador. 

Para mostrar cómo funciona el flujo de trabajo, cuando se utiliza la configuración de grupos de usuarios 
para controlar esta tarea, se subió temporalmente un “ítem de prueba”, que fue eliminado del repositorio 
luego.  

 

 

Luego de que un usuario carga el ítem, yendo a "Envíos", y luego al final de esa pantalla, se pueden ver 
todos los ítems que están en cola para validarse. Esto lo va a poder ver quien sea administrador, o quien 
tenga asignada esa tarea. Ingresando luego al ítem se puede asumir la tarea de control/validación, o se 
pueden seleccionar varios y poner “asumir las tareas seleccionadas”. 
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Si se entró a un ítem específico, tan solo se debe poner “asumir tarea” para ir a la validación. 

 

 

En el siguiente paso se pueden realizar estas tareas: 

1. Ver todos los metadatos cargados, mostrando el registro completo del ítem 
 

2. Aprobar el ítem, lo que lo ingresa al repositorio 
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3. Rechazar el ítem, lo que lo devuelve a la persona que hizo la carga inicial, para que mejore lo que 
debe mejorar 
 

4. Editar metadatos, para que la persona que valida el ítem haga los cambios necesarios en el mismo 
(lo cual normalmente se hace para ajustes pequeños) 
 

5. Devolver a la cola, lo que lo devuelve a la lista de ítems que deben ser validados 
 

 

En este caso, para mostrar cómo funciona el flujo de trabajo, se ha puesto “rechazar ítem”. Esto lleva a 
una ventana en la cual se pueden escribir con el detalle que sea necesario las razones por las cuales se 
rechaza el ítem. Al hacer esto, se enviará automáticamente un correo electrónico a la persona que cargó 
el ítem originariamente, con todas las indicaciones y los motivos que haya puesto el administrador, para 
que esta persona pueda corregir los campos necesarios, y volverlo a enviar a revisar. 

Esta opción es particularmente importante cuando quienes realizan procesos técnicos están en proceso 
de aprendizaje, ya que se puede señalar de manera directa las cuestiones que se deben corregir, y pueden 
volver a intentar el envío luego de hacer los cambios necesarios. 

Por la razón obvia de que quien suscribe dejará de administrar el repositorio, al terminar de escribir esta 
sección se han eliminado las condiciones de validación y flujo de trabajo de todas las colecciones del 
mismo. Si en un futuro se quiere aprovechar esta funcionalidad, se deberán crear de vuelta. 
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Modificación de conjuntos de metadatos 
Sugiero que NO se modifiquen los metadatos del repositorio de esta manera, a menos que se tenga 
completa certeza de lo que se está haciendo. El hacerlo quedará en completa responsabilidad y discreción 
de la persona que lo intente, pero aquí señalaré algunas cuestiones que, a las personas capacitadas para 
modificar conjuntos de metadatos desde archivos CSV, les puede resultar útil tener en cuenta. 

1. Dejo aquí un par de recursos útiles para realizar esta tarea. Puede haber en los mismos 
discrepancias, que tengan que ver con la versión de DSpace que está instalada en el SEGEMAR en 
este momento (la versión 6.3), pero sirven de guías generales con aspectos básicos a tener en 
cuenta: 
 
https://wiki.lyrasis.org/display/DSDOC5x/Batch+Metadata+Editing (accedido el 24/8/2021) 
 
Walsh, M.P. (10 de noviembre 2010).  Batch Metadata Editing in DSpace 1.6+. The Ohio State 
University Libraries. DSpace User Group Meeting at SPARC DRM (accedido el 24/8/2021) 
 

2.  A diferencia de lo que aparece en la primera de esas páginas, no recomiendo modificar el archivo 
CSV desde Microsoft Excel, aun tomando los recaudos presentados en la misma. Resulta mucho 
más seguro utilizar directamente un editor de CSV, de los cuales existen varias opciones gratuitas. 
En mi caso, el que utilizo es el CSVpad 1.2 para Windows 64bit. 
 

3. No es necesario trabajar con todos los metadatos a la vez, ni con todas las 
comunidades/colecciones al mismo tiempo.  
 
En cuanto a lo primero, si se quiere agregar un metadato de forma masiva a muchos trabajos de 
una colección, por ejemplo, porque han cambiado las directrices del SNRD y se necesita agregar 
algo nuevo a los registros ya existentes, se puede eliminar del archivo CSV exportado todas las 
columnas con las que no se va a trabajar, salvo la columna del ID. A esta columna se le agregará 
una nueva, con el valor necesario, y al volver a importar el archivo CSV en el repositorio esto 
tendrá el efecto de agregar únicamente ese campo a los metadatos de todos los ítems de los que 
se haya conservado su ID. 
 
En cuanto a lo segundo, se puede exportar/importar los metadatos de una comunidad, o de una 
colección, en particular. Esto puede servir para realizar cambios en dicha comunidad/colección, 
que no necesariamente tengan que hacerse en otras. 
 

4. Si bien esto resulta básico, es importante aclarar que cualquier cambio que se pueda hacer de 
esta manera, sea modificando o agregando un tipo de metadatos, o por curar los metadatos de 
la base, no se implementar en la versión operativa del DSpace hasta haberlo probado en una 
versión de soporte del sistema. A su vez, conviene no hacer modificaciones a todo un set de 
metadatos, sin antes haberlas probado en ítems de prueba, cargados específicamente para esta 
función. 

https://wiki.lyrasis.org/display/DSDOC5x/Batch+Metadata+Editing
https://kb.osu.edu/bitstream/handle/1811/47279/WalshMaureenP_SPARC-DSUG_2010-slides.pdf?sequence=7&isAllowed=y
https://kb.osu.edu/bitstream/handle/1811/47279/WalshMaureenP_SPARC-DSUG_2010-slides.pdf?sequence=7&isAllowed=y
https://www.trustfm.net/software/utilities/CSVpad.php
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